
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MANTENIMIENTO MENOR 

ÁREA SUR. 

• Ejecutar y controlar las Obras de Mantenimiento Menor a la Infraestructura Urbana en el 

Área Sur de la Delegación Tlalpan, en materia de edificios e instalaciones públicas como 

planteles de nivel preescolar, primarias y secundarias, panteones, bibliotecas, centros 

deportivos, módulos deportivos, consultorios y mercados. 

• Ejecutar y controlar las Obras de Mantenimiento Menor en la Infraestructura Urbana en el 

Área Sur de la Delegación Tlalpan, existente en materia de vialidades, (bacheo 

repavimentación y balizamiento vehicular y peatonal), guarniciones, banquetas, puentes 

peatonales y vehiculares, escalinatas y muros de contención. 

• Operar el uso racional de los recursos. 

• Asegurar la realización de estudios y proyectos sobre la Infraestructura Urbana. 

• Diagnosticar y determinar las necesidades de Mantenimiento Mayor. 

• Proporcionar auxilio necesario en situaciones de emergencia. 

• Informar a la Subdirección de Mantenimiento Menor de los asuntos a su cargo, con la 

periodicidad que esta lo solicite; así como de las demás que le asigne y de las que se 

deriven de la normatividad vigente y políticas internas. 

• Elaborar informes que soliciten las autoridades competentes. 

• Integrar y enviar el expediente para la recuperación de fianzas. 

• Intervenir en la Entrega-Recepción de cada obra realizada. 

• Analizar y validar la correcta integración de las estimaciones de los trabajos ejecutados. 

• Analizar avances de obra y girar instrucciones a las empresas supervisoras y contratistas. 

• Analizar el Catálogo de Conceptos en coordinación con las áreas de proyectos y 

concursos. 

• Analizar los reportes de avance y girar instrucciones a fin de optimizar los servicios. 
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